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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2024-00318-00 

 

CLASE:   Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria- 

DEMANDANTE:  Banco Finandina S.A. BIC 

DEMANDADO:  Javier Merardo Higuera Bustos 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, se ordena el 

levantamiento de la medida de aprehensión del vehículo de placas  

JMU454. Ofíciese a quien corresponda. 

 

Si el vehículo se encuentra en alguno de los parqueaderos autorizados, OFÍCIESE a 

dicha entidad a efectos de que proceda a hacer entrega del mismo al acreedor 

BANCO FINANDINA S.A. BIC, por intermedio de su apoderado judicial Alejandro 

Castañeda Salamanca, o a la persona que autoricen. 

 

Se ordena que por secretaría se proceda con la elaboración y radicación de los oficios, 

ante las entidades correspondientes al tenor de lo consagrado en el Artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

Se ordena el desglose de los documentos allegados como base de la petición de 

inmovilización y entrega de vehículo. Al ser expediente virtual, procédase al envío del 

mismo a la parte solicitante. 

    

Finalmente, como quiera que el objeto de este trámite se encuentra cumplido, se 

ordena la terminación del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 042 del 18 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

Secretario 
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